
ORDEN de 8 de noviembre de 2007 por la
que se modifica la Orden de 1 de agosto de
2007 por la que se establecen los criterios
generales de los programas de evaluación
del personal docente e investigador de la
Universidad de Extremadura, a efecto
de los complementos adicionales por
méritos individuales.

El Decreto 114/2007, de 22 de mayo, establece la regulación de
los complementos retributivos adicionales del personal docente e
investigador de la Universidad de Extremadura.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 5 y la disposición
transitorio tercera del citado Decreto, se publicó la Orden de 1
de agosto de 2007 en la que se establecen los criterios generales
de los programas de evaluación del personal docente e investiga-
dor de la Universidad de Extremadura a efectos de los comple-
mentos por méritos individuales.

En el artículo 7 de la Orden se dispone que para la primera
convocatoria el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extre-
madura, aprobará y publicará los programas de evaluación y la
convocatoria con anterioridad al día 31 de octubre de 2007.

Una vez estudiada la propuesta de la Universidad de Extremadura,
considerando la fecha de publicación de la Orden y el escaso tiempo
de que dispondrían los órganos gestores de la Universidad responsa-
bles del desarrollo y ejecución de los trabajos de planificación,
previos a la aprobación y publicación, de los programas de evalua-
ción que han de regular la asignación de los complementos retributi-
vos adicionales, se hace necesario modificar el plazo establecido en la
Orden de 1 de agosto de 2007 para la aprobación y publicación de
los programas de evaluación y la primera convocatoria.

Por todo ello, en uso de las competencias que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y a propuesta del Direc-
tor General de Universidad y Tecnología,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación.

Se da una nueva redacción al artículo 7 de la Orden de 1 de
agosto de 2007, por la que se establecen los criterios generales
de los programas de evaluación del personal docente e investiga-
dor de la Universidad de Extremadura a efectos de los comple-
mentos adicionales por méritos individuales (D.O.E. n.º 92, de 9
de agosto de 2007), que queda redactado como sigue:

“Artículo 7. Primera convocatoria.

A efectos de los que establece la disposición transitoria tercera del
Decreto 114/2007, de 22 de mayo, el Consejo Social de la Universi-
dad de Extremadura, a propuesta del Consejo de Gobierno de la
Universidad, aprobará y publicará los programas de evaluación y la
primera convocatoria con anterioridad al 31 de marzo de 2008”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de noviembre de 2007.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

DECRETO 318/2007, de 9 de noviembre,
por el que se modifica el Decreto 1/1999, de
12 de enero, por el que se crea el Consejo
Asesor de Medio Ambiente.

La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza
y Espacios Naturales de Extremadura en su artículo 6 establece
la creación del Consejo Asesor de Medio Ambiente como órgano
colegiado de participación social, asesoramiento y cooperación en
materia de protección, conservación, restauración, mejora y uso
sostenible del patrimonio natural de Extremadura.

A su vez, el artículo 3 del Decreto 1/1999, de 12 de enero, por el
que se crea el Consejo Asesor de Medio Ambiente, en la redacción
dada por el Decreto 118/2000, de 16 de mayo, establece la
composición del Consejo Asesor de Medio Ambiente de Extremadura.

El Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se
modifican la denominación, el número y competencias de las
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura crea la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente y el Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería, adscribe
dos órganos directivos competentes en materia medioambiental: la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental y la Direc-
ción General del Medio Natural.
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Con la finalidad de adaptar la composición de ese órgano colegia-
do a la nueva organización de la Junta de Extremadura se hace
necesario modificar el Decreto 1/1999, de 12 de enero, para
adecuarlo a la misma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su sesión del día 9 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del artículo 3 del Decreto 1/1999, de
12 de enero, por el que se crea el Consejo Asesor de Medio
Ambiente.

Se modifica el artículo 3 del Decreto 1/1999, de 12 de enero,
por el que se crea el Consejo Asesor de Medio Ambiente, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 3.

1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente estará presidido por el
Consejero con competencias en materia de Medio Ambiente. Actua-
rán, asimismo, como Vicepresidentes Primero y Segundo del mismo
los Directores Generales del Medio Natural y de Evaluación y Cali-
dad Ambiental, respectivamente.

El cargo de Secretario será ocupado por uno de los Jefes de
Servicio de la Dirección General del Medio Natural.

2. El Consejo Asesor de Medio Ambiente estará además integrado
por los siguientes representantes:

a) Un representante, con rango de Alto Cargo, de cada una de las
siguientes Consejerías:

– Consejería de Fomento.
– Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
– Consejería de Educación.
– Consejería de Cultura y Turismo.
– Consejería de los Jóvenes y del Deporte.
– Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dos jefes de servicio de la Dirección General del Medio Natural y
uno de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

c) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

d) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

e) Un representante de cada una de las Diputaciones Provinciales.

f) Un representante del Ministerio de Medio Ambiente.

g) Un representante de la Universidad de Extremadura.

h) Un representante de la Federación de Municipios y Provincias
de Extremadura.

i) Dos representantes de las organizaciones sindicales que tengan
el carácter de más representativas de Extremadura.

j) Tres representantes de las organizaciones agrarias más repre-
sentativas de Extremadura.

k) Un representante de las organizaciones empresariales más
representativas de Extremadura, elegidos entre ellas mismas.

l) Cinco representantes de organizaciones no gubernamentales
cuyo objeto sea defensa de la naturaleza y el desarrollo sosteni-
ble, elegidos entre ellas mismas.

m) Un representante de las organizaciones de consumidores
extremeños.

n) Un representante de la Asociación de Vecinos Extremeños.

El Consejo Asesor de Medio Ambiente contará con la presencia
de expertos designados entre personalidades relevantes y de
reconocido prestigio cuya actividad tenga directa relación con
los temas medio ambientales. Estos expertos serán designados
por el Consejero competente en materia de Medio Ambiente o,
en su caso, por los Vicepresidentes, por su orden, a propuesta de
cualquier miembro del Consejo. Los expertos tendrán únicamente
derecho a voz”.

Disposición adicional única. Referencias competenciales.

Las referencias que el Decreto 1/1999, de 12 de enero, por el
que se crea del Consejo Asesor de Medio Ambiente hace a la
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo se entende-
rán realizadas a la Consejería con competencias en materia de
Medio Ambiente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de noviembre de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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